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BOLXTTN OriCIAL DI LA PBOVINO1A DI 80 A

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
. / -------■ '

Circular número 760 por la que se dic 
tan normas para la confección del Ma 
pa Nacional de Abastecimientos del 
año 1950.

FUNDAMENTO

La recopilación de los datos esta 
dísticos del Mapa de Abastecimientos 
que como todas estas tareas, no ad 
miten solución de continuidad, hace 
necesario comenzar, una vez situados 
ya en sus respectivos destinos los 
cuestionarios para su cumplimiento, I 
la confección del correspondiente al I 
año 1950, el que, siguiendo la misma I 
trayectoria que en anteriores, se ha I 
de llevar a cabo ateniéndose a las si 
guientes normas:

Fase informativa
1 .a El Mapa Nacional de Abastecí I 

mientos de 1950 se confeccionará par 
tiendo, como primera fase informad 
va, de las Delegaciones locales, las I 
que, a este efecto, elaborarán el Mapa I 
municipal.

Función de las Delegaciones locales
2 .a Queda bajo vigilancia y direc I 

ta responsabilidad de las Delegacio 
nes locales la obtención, depuración y I 
expresión de los datos de Mapas muni I 
cipales, como función incorporada a I 
las específicas de su condición.

En casos excepcionales, y previa I 
justificación adecuada, las Delegacio I 
nes provinciales podrán destacar per I 
sonal de las mismas para coadyuvar a I 
la confección de aquellos mapas muni 
cipales cuya elaboración no pueda ser I 
llevada a cabo por la Delegación lo- I 
cal.

Obtención de datos
3 .a La obtención de datos para el | 

Mapa municipal se llevará a cabo so I 
licitando la debida información de Or- I 
ganismos oficiales locales, Organis I 
mos profesionales, Empresas, Entida- I 
des y, en aquellos casos que sea preci 
so, directamente de particulares, si 
guiendo la norma establecida en años 
anteriores.

Destino de los Mapas municipales
4 .a En las Delegaciones locales 

llenarán, con los datos por ellas obte
nidos en la forma expuesta, tres mode 
los de los cuestionarios del Mapa, uno | 
de los cuales quedará en poder de las 
Delegaciones locales y los dos resta'h 
tes serán remitidos a la Delegación 
provincial correspondiente.

Incidencias
5 .a Las incidencias que puedan 

surgir, tanto en la obtención de datos 
como en la confección del Mapa mu 
nicipal, serán puestas en conocimien 
to de la Delegación provincial por las 
Delegaciones locales tan pronto co 
mo se sucedan, utilizando el correo, 
telegráfo o teléfono, según la urgencia 
que demanden.
Plazo de confección del Mapa Municipal

6 .a Una vez los modelos del cues 
tionario en poder de las Delegaciones 
locales, éstas confeccionarán el Ma 
pa municipal en un plazo que será se

ñalado por la Delegación provincial, 
dentro del cual habrán de remitir 
completamente terminados dos ejem
plares del mismo a este Organismo 
provincial.
Plazo ele confección del Mapa provincial 

y su remisión a esta Central
l? Hasta el día 28 de febrero de 

1951, a las Delegaciones provinciales 
se les concede como plazo para la con 
fección y depuración de los Mapas 
municipales, rectificando o ratifican 
do los datos en ellos anotados por - las 
Delegaciones locales, confección del 
Mapa provincial y remisión a este Or 
ganismo Central de éste.

Una vez depurados definitivamente 
los dos ejemplares del Mapa munici 
pal por las Delegaciones provinciales 
éstas destinarán los mismos a los fines 
siguientes: uno, a su archivo, y otro, 
convecientemente coleccionado y en 
cuadernado por partidos judiciales, se 
remitirá a esta Comisaría general. '

Durante todo el período de depura 
ción, revisión y confección del Mapa, 
la Delegación provincial enviará a la 
Sección de Alimentación de estos Ser 
vicios Centrales un parte mensual de 
la situación de los trabajos, los que 
estarán bajo la vigilancia y directa 
responsabilidad del señor Subdelega
do, o, en su defecto, del señor Secre 
tario, quien firmará el Mapa provin 
cial de Abastecimientos, y su infor 
me correspondiente, con el visto bue 
no del Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos.

Fichero
8 .a Por la Delegación provincial 

se verterán al fichero los datos de los 
distintos Mapas municipales pertene' 
cientos a la provincia.

De los Comisarios de Recursos
9 .a Las Comisarías de Recursos 

facilitarán alas Delegaciones provin 
cíales cuantas informaciones éstas les 
soliciten a los efectos del mejor y más 
exacto cumplimiento del servicio que 
se les encomienda.
Medios económicos para desplazamientos 

a los municipios
10 . A las Delegaciones provincia

les se les facilitará, previa remisión y 
aprobación del correspondiente pre 
supuesto de gastos, ■ que cursarán a 
través de la Sección de Alimentación, 
los medios económicos necesarios pa 
ra el desplazamiento de los funciona 
t ío s de los Negociados de Alimenta 
ción, a aquellos Municipios de la pro 
vincia que sea .imprescindible para

| la confección de los Mapas municipa 
les.

Presupuesto de gastos •
11 . Los presupuestos que a este 

fin remitirán las Delegaciones provin
I cíales a esta Central han de redactar 
I se detallando con la mayor escrúpulo 
I sidad los siguientes conceptos: 1.° 
I Nombre de cada uno de los munici 
i pios a que haya de desplazarse, espe 
I cificando la labor a desarrollar por el 
I funcionario que a él se traslade. 2.° 
I Distancia de la capital, medio de lo 
I comoción y precio del mismo. 3.° 
I Nombre del funcionario encargado 
1 del servicio.

Por las Delegaciones provinciales, 
una vez aprobado el presupuesto, se 
efectuarán las oportunas peticiones 
de fondos a la Administración general 
en la forma acostumbrada, rindiendo 
las correspondientes cuentas justifica 
tivas de tales gastos.

Premios y castigos
12. La importancia del servicio y 

su mejor cumplimiento por parte de 
las Delegaciones provinciales servirá 
para conceptuar a cada una de éllas y 
de exponente para premiar al perso
nal administrativo que queda encar
gado de su cumplimiento.

13. La presente circular deroga la 
número 733.

Madrid 18 de octubre de 1950.—El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.—Para superior conocimiento: 
Excmos. Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura, Goberna
ción, Trabajo y Obras Públicas.—Pa
ra conocimiento y cumplimiento: Ex 
celentísimos Sres, Gobernadores civi
les, Jefes de los Servicios provincia 
les de Abastecimientos y Transportes 
e limos. Sres. Comisarios de Recur
sos.

(B. O. del E. del día 23 de O.)

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
permanente, se anuncíala subasta pa 
ra el aprovechamiento de 2.000 esté 
reos de leña de las especies rebollo, 
chaparra y quejigo en el monte deno 
minado Vedado núm. 53 del Catálogo 
de la pertenencia de esta villa, que 
tendrá lugar en la casa consistorial a 
las doce del día que corresponda trans 
curridos veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente al déla inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, de cuyo acto se dará fé 
por el Notario.

La licitación versará entre la canti 
dad de 106.760 pesetas y la de 93.100 
según tasación oficial.

Sólo podrán concurrir a la subasta, 
los poseedores del certificado profesio 
nal de la clase D, siendo requisito in
dispensable para optar a ella acompa 
ñar a la proposición en sobre aparte, 
certificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha 
ber constituido el depósito provisional 
del 4 por 100 que asciende a la canti 
dad de 4.270'40 pesetas.

Los pliegos de ofertas extendidos en 
papel sellado de la clase 6.a se presen
tarán en la Secretaría del Ayunta 
miento, todos los días laborables, des 
de el día siguiente al de la inserción 
de este annncio en el Boletín oficial de 
la provincia, hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la subas 
ta. .

Regirán en esta subasta el pliego 
de condiciones facultativas formulado 
por el Sr. Ingeniero municipal de 
Montes y el de las económico admí 
nístrativas aprobado por la permanen 
te, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Los gastos de inserción de anun
cios, formalización de escritura y en 
general coda clase de gastos que oca 
sione la subasta, serán de cuenta del 
rematante, así como el importe del 
presupuesto de indemnizaciones.

Almazán 30 de octubre de 195O.-~ 
El Alcalde, J. Beltrán 2488

Modelo de proposición
D.., de.,, años de edad, natural de... 

provincia de.., con residencia en., ca 
lie de..., núm..... en representación 
propia o de..... , lo cual se acredita 
con...., en posesión del certificado 
profesional de la clase .... núm. ... en 
relación con la enajenación anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia 
de en el monte .... de la pertenen
cia de../, ofrece la cantidad de.... pe
setas

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reae 
ñado y hoja de compras núm...., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas, en relación con la enajena 
ción de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm...... . presen 
tada....

a) Indice de empresa correapon 
diente al certificado profesional y ho
ja de compras núm..... presentada....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras, presen
tada ....

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta...

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada...

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a+b).

d) Indice adicional.,.
I) Indice de adjudicación total 

(I=c+d).
.......a .... de........ de 195...

El Interesado,
384.—Derechos 143 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.
Proyecto de presupuesto extraordinario

Quintanas de Gormaz.
Suplementos de crédito

Jodra de Cardos.

Hermandades Sindicales de Labradores 
} Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Aldehuela de Agreda, Monteagudo 
de las Vicarías, .Fuentecantos, Am* 
brona, Candilichera y Aleonaba.

■ Imprenta provincial.
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